
MEMORIA ECONÓMICA DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 6
DE JULIO DE 2021, POR LA QUE SE ESTABLECE LA REGULACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA
OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO COMO CENTRO COMERCIAL ABIERTO DE ANDALUCÍA.

A los efectos previstos en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la
Comunidad Autónoma  de  Andalucía,  se emite el  presente  informe  justificativo de  la  necesidad  y
oportunidad de aprobación del proyecto de disposición citado en el encabezamiento.

La Consejería competente en materia de comercio interior es actualmente la Consejería de Empleo,
Empresa y Trabajo Autónomo en virtud del artículo 5 del Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de ju-
lio, sobre reestructuración de Consejerías. El Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la
estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, dispone en su artículo
11.2.f), que corresponden a esta Consejería, las competencias relativas a la potenciación del comercio
urbano a través de los Centros Comerciales Abiertos. 

El comercio configura en gran medida los espacios urbanos, convirtiéndose en una actividad que va
más allá de su mero componente económico, en un modelo cultural y social, de estilos de vida y
planificación del espacio físico.

El  fomento  del  asociacionismo  comercial  y  el  desarrollo  del  sector  del  comercio  minorista  en
Andalucía  se  configuran  como  objetivos  básicos  de  la  política  de  comercio  interior  que  viene
desarrollando la Junta de Andalucía.

El  modelo  de  Centro  Comercial  Abierto  es  una  fórmula  de  colaboración  público-privada  de
organización  comercial  que  favorece  una  distribución  de  la  actividad  comercial  territorialmente
equilibrada y que responde perfectamente a la conexión entre comercio y ciudad.

La apuesta por los Centros Comerciales Abiertos en Andalucía es, a día de hoy, si cabe, más necesaria
todavía, debido a la pérdida de identidad y competitividad comercial de los centros urbanos debido a
la gentrificación turística y el aumento cada vez mayor de locales inactivos en las zonas comerciales. 

Entre las prioridades de la Junta de Andalucía en el ámbito de las competencias de promoción del
comercio minorista, se considera primordial seguir avanzando en modelos de cooperación público-
privada como los Centros Comerciales Abiertos, que ha demostrado ser una fórmula exitosa en la
organización comercial de los centros urbanos, y que requieren de un mayor impulso y apoyo desde
la Administración.

La Orden de 6 de julio  de 2021,  por  la  que  se establece la  regulación del  procedimiento para la
obtención  del  reconocimiento  como  Centro  Comercial  Abierto  de  Andalucía,  establece  en  su
Disposición transitoria única, diversos plazos para la adaptación de los Centros Comerciales Abiertos
a los requisitos establecidos en la citada Orden.

Ante la proximidad de la finalización de los plazos establecidos en la Disposición transitoria única y la
puesta  de  manifiesto  por  parte  de  los  Centros  Comerciales  Abiertos  de  la  imposibilidad  de
cumplimiento de determinados requisitos, por parte de esta Dirección General se estima conveniente
la ampliación de dichos plazos para facilitar la adaptación progresiva a los nuevos requisitos.
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La aprobación de la Orden que se tramita no incide en los ingresos del presupuesto de la Comunidad 
Autónoma.

Por otra parte, esta Orden no supone incidencia en los gastos de personal y de funcionamiento, ya
que su gestión se realizará con los medios materiales y humanos ya existentes en la Consejería de
Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo.

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica,

LA DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO
Fdo.: Cecilia Ortiz Carrasco
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